
Guayaquil, 1 de Abril del 2016 

  

[FORME DE COMISARIO 

A los Accionistas de 
NURA S.A 

1 Ke revisado el Estado de Situación Financiera de la compañia NURA S.A. al 31 de 
Diciembre del 2015 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, cambios en el 
patrimonto do acciomstas y flujos de cfectivo pos el año terminado en osa fecha Estos 
Tstados Pimancieros son responsabilidad de la Admunstración de la Compaña Mi 
responsabilidad consiste en emu un forme sobre esos estados financieros en base a mí 
revision 

   

2 Ma revision jue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cultas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atmbuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92 1450014 que contienc el “Reglamento que establece los requisitos 
minimos que deben contener los mformes de los comisarios de las compañías suyetas al 
contro! de la Suporimterdoncia de Compañías” Como parte de esta revision, efectue prue! 
del cumplimiento por parte de la compañia NURA S.A,, y/o sus Adímiustradores, en 
relacion a 

    

* tel oemplumento por parte de los adrmmstradores, de normas legales, estatutarias y 
reglómentarias, ast como de las resoluciones de la Junta General de Áceromstas 

*  S1 la comespondencra, los libros de ctas de Junta General, bbro talonario, libro de 
acejones y aceiomistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de contormidad con las dispasictones legales 

$1 la custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 

Que los estados finanereros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Norms Intemacionales de Informacion Timanciera (NIFF) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3 Los resultados de mis pruebas 10 revelagon situaciones quo, En mí opimon, se consideren 
«mcumplimuentos por parte de la compañra NURA_ S.A, con las disposiciones mencionadas 
cn el neonoral 2, por el año termiado el 31 de Diciembre del 2015 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Adrumustradotes de la Compattía 
en relacion con nu revisión y otras pruebas cfectuadas La Administración de la Compañra 
me proporciono periódicamente el balance mensual de comprobacion 

5 En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a 11 conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno do la Compañía , cumplimiento 
de presentación de garantías por parte de las administradores, omisión de astntos en Cl 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los admimstradores y 
denuncias sobre la gestión de administradores, que me Iucieran pensa que deban scr 
formados a Ustedes 

 



  

6 El adunnistrador no ha realizado operaciones pot cuenta de la compañsa ajena a su Objeo 
social m ha negociado o contratado po: cuenta propta, directa o indirectamente, en la 
compañía que administra 

7 Nr ene) estatuto de la compañia nu en ninguna Acta de la Junta General de Accionistas se ha 
determmado atribuciones y obligaciones especralos para el suscrito diferentes a los 
indicados en el Art 279 dela Le) de Compaltas 

8 Examuno periodicamente los libros y documentos de la Compaita especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, version y amortización de activos 

Atentamente, 

qee Mora 
CL. 0912027117 
Comusamo Principal 

 


